
LEY Nº 2427 
LA CAMARA DE REPRESENTANTES  

DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERA DE 

LEY   

Artículo 1º.- Declárese de utilidad pública y comprendidos en la Ley de facto 1479 los 

inmuebles ubicados en el Municipio de Puerto Libertad, Departamento de Iguazú, que 

teniendo una cola superior a la de 198,50 metros se encuentran dentro del área afectada por 

la cuenca imbrífera del Arroyo Urugua-í y que, cuando sea embalsado el arroyo citado, 

conformarán cinco islas con una superficie aproximada de 365 hectáreas, según plano de la 

Represa Urugua-í de la Dirección de Catastro.- 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

                     Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en 

Posadas, a los veintiocho días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y siete.- 

 
 

 
Dr. ISMAEL CARLOS ACOSTA 

Presidente 

Honorable Cámara de Representantes  

 
DOMINGO WALTER NURNBERG 

Secretario 

Honorable Cámara de Representantes 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


